RES. 1539/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MAYO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0001936, Ent. N° 1866/18)

      	VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, relacionadas con la Compra Directa por Excepción Nº 1072/2017, convocada por la Dirección Nacional de Hidrografía, para el “Reacondicionamiento del muelle de hormigón del Puerto Comercial de Carmelo”, al amparo de lo preceptuado por el Artículo 33, Literal C), Numeral 9) del T.O.C.A.F.; 
	RESULTANDO: 1) que consta informe coordinado de fecha 30/11/17 de las Áreas de Coordinación, Planeamiento y Proyectos Portuarios, Obras,  Gestión Administrativo Financiero Contable y Asesoría Jurídica del MTOP, aconsejando la propuesta de las empresas asociadas Dieste y Montañez S.A. y Planesur S.A.,  para reparar un tramo de 160 metros del muelle comercial de Carmelo, inmediatamente aguas abajo del Pabellón de pasajeros, en la margen derecha del Arroyo de Las Vacas, que presenta condiciones inseguras para los usuarios; 
 2) que asimismo, se expresó se trata de un muelle muy antiguo que requiere reparaciones importantes, siendo actualmente las condiciones de seguridad comprometidas para los usuarios, debido al severo hundimiento del pavimento adyacente de adoquines de granito, siendo un muelle que se encuentra en una zona de fuerte carácter patrimonial que interesa preservar. Se deja expresamente dicho que las reparaciones son necesarias para garantizar la seguridad de los usuarios;
 3) que en atención a lo antedicho, la Dirección Nacional de Hidrografía solicitó cotización para la obra portuaria referida a empresas contratistas, habiéndose recibido cuatro propuestas, a saber: Saceem, Ciemsa, Adilmer S.A., Dieste y Montañez S.A. (“Planesur”), siendo la oferta de esta última técnicamente de recibo y el monto cotizado el de menor precio: $ 28:829.735 con imprevistos, IVA y leyes sociales incluidos; 
4) que se adjunta Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas de fecha 19.02.2018, por la cual se autoriza la Compra Directa por Excepción relacionada, disponiéndose la inversión de la suma de $ 32:794.835, monto total que no supera el 10% del presupuesto 2018 y que incluye IVA, leyes sociales e imprevistos;  
5) que consta Resolución de la Directora General de Secretaría del Ministerio de Economía y Finanzas Nº 8213 de fecha 7.03.2018, por la cual se declaró que la contratación directa de las empresas asociadas Dieste y Montañez S.A. (“Planesur), se encuentra comprendida en la causal de excepción dispuesta por el Numeral 9) del Literal C) del Inciso 2) del Artículo 33 del TOCAF y que los precios y condiciones corresponden a los de mercado;
6)  que lucen Documentos de Afectación Nº 000665 y Nº 000169 de fechas 13.12.2017 y 19.03.2018, con cargo al Inciso 10, UE 004, Concepto del gasto: Inversión, Financiamiento: 1.1 “Rentas Generales”, Programa 363, Proyecto 757, Objeto del Gasto 389, Aux 000, TM 00, TC 3 “otras   construcciones   de  dominio público”, por los totales nominales de $ 1 y 
$ 15:000.000 respectivamente;
                                        7) que se agrega Proyecto de Resolución del Ministro de Transporte y Obras Públicas, a dictarse en ejercicio de atribuciones delegadas,   por   el   cual   se   adjudica   la   Compra   Directa   por  Excepción 
Nº 1172/2017 a las firmas asociadas Dieste y Montañez S.A. (Planesur), por la suma de $ 32:794.835 incluido IVA, Leyes Sociales e Imprevistos y Rubros de Apoyo, más los Mayores Costos resultantes, los que se atenderán con cargo a la Ley Nº 19.355 de 19/12/2015;
        CONSIDERANDO: que la contratación gestionada encuadra en la causal de excepción invocada, establecida en el Numeral 9), del Literal C) del Artículo 33 del TOCAF, por lo que el gasto no merece objeciones legales;  
        ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Literal B) del Artículo 211 de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cométese al Contador Auditor destacado ante el Ministerio de Transporte y Obras Públicas, la intervención del gasto de $ 32:794.835 incluido IVA, Leyes Sociales e Imprevistos y Rubros de Apoyo, más los Mayores Costos,  previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27.12.2007 (Deudores Alimentarios);
2) Cométese asimismo al Contador Auditor, la verificación del cumplimiento de que la resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza N° 27 de fecha 22/5/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del Tribunal de Cuentas del 16/6/2010);
3) Comuníquese al Contador Auditor; y
4) Devuélvase al Ministerio de Transporte y Obras Públicas.
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